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Núm. 45.110 
 

COMARCA DEL MAESTRAZGO 
 
ANUNCIO DEL ACUERDO DE  APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO POR EL QUE 

SE REGULA EL SERVICIO DE TRANSPORTE SOCIAL ADAPTADO. 
A los efectos del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y no habiéndose presentado ninguna reclama-
ción durante el periodo preceptivo  de exposición al publico, queda definitivamente aprobado el expediente de la 
ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la prestación del Servicio de Transporte Social Adaptado, pu-
diendo los interesados formular contra el mismo recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente anuncio. 

PREÁMBULO 
En el marco de la Ley 10/1993, de 4 de Noviembre, de Comarcalización de Aragón, de la Ley 23/2001, de 26 

de Diciembre, por la que se fijan las Medidas de Comarcalización, y especialmente de la Ley de creación de la 
Comarca del Maestrazgo, Ley 8/2002, de 3 de Mayo, de las Cortes de Aragón, en la que se establece la posibili-
dad de que en los casos en que la prestación de los servicios así lo requieran, se podrá aprobar por el Consejo 
Comarcal, el correspondiente reglamento en el que se recoja su normativa específica. Se elabora y aprueba el 
presente Reglamento, ante la necesidad de proceder a la regulación del Servicio de Transporte Social Adaptado 
del Programa Iseal (Iniciativas sociales de Empleo en el Ámbito Local) cofinanciado por el Fondo Social Europeo,  
que esta Comarca viene prestando como consecuencia del proceso Comarcalizador, y de haber transferido el 
servicio, mediante Decreto 295/2002, de 17 de septiembre, del Gobierno de Aragón. 

Cantavieja, 16 de diciembre de 2011.-El Presidente, Arturo Martín Calvo. 
 
 
 

Núm. 45.074 
 

BEZAS 
 
Habiéndose publicado en el BOP nº 217 de fecha 10 de noviembre de 2011 la modificación nº 1 del presu-

puesto de Bezas año 2011, tras su exposición pública se procede a la publicación definitiva al no haberse pre-
sentado reclamaciones. 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN  
INICIAL 

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA 

9 ELABORACIÓN LIBRO ARTE RUPESTRE 14.790,00 14.790,00 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN  
INICIAL 

CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA 

4 SUBV. MINISTERIO CULTURA EDICIÓN  
LIBRO ARTE RUPESTRE 14.790,00 14.790,00 

 
Bezas, 12 de diciembre de 2011.-El Alcalde, Alejandro Alonso Martínez. 
 
 
 

Núm. 45.093 
 

MORA DE RUBIELOS 
 
Transcurrido el plazo de exposición publica de la aprobación provisional de la modificación de las siguientes 

Ordenanzas Fiscales, aprobación acordada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 26 de octubre 
de 2011, publicada en el B.O.P. nº 217 de fecha 10 de noviembre de 2011, sin que se haya producido reclama-
ción alguna, dicha aprobación queda elevada a definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 17.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. Publicándose a continuación el texto integro de las modificaciones: 

Ordenanza Fiscal nº 7 Reguladora de la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos. 


